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La problemática que comporta
la organización urbanística de los
Entes locales responde a una tri-
ple perspectiva :

En primer lugar sería necesario
determinar si los Entes locale s
tienen competencia urbanística y
hasta dónde alcanza la misma . E l
segundo grupo de problemas no s
lleva a conocer, en su caso, cómo
se organizan los Entes locale s
para el ejercicio de esa competen-
cia . Finalmente sería necesario
analizar qué concepto se acepta
de Ente local ; si nos vamos a re-
ferir únicamente a la provincia y
al municipio o, por el contrario ,
vamos a hacer entrar en el estu-
dio toda esa amplia gama de En -
tes locales que se pueden recono-
cer al amparo de lo prescrito en
la Base 1 . a del Proyecto de Ley
del Estatuto del Régimen Local y
que más explícitamente expresa-
ba la Base 2 . a del Proyecto re-
cientemente retirado por el Go-
bierno .

Si desde un punto de vista pu-
ramente estructural sería intere-
sante este último grupo de proble-
mas, no lo es desde el punto de
vista de Ia actividad y organiza-
ción urbanística . por lo que en

aras de la sencillez y brevedad
hemos de prescindir, forzosamen-
te, de él, concretando el análisi s
en los otros dos aspectos .

I . ACTIVIDAD URBANISTICA
DE LOS ENTES LOCALE S

Tomando como tipo los Entes
locales territoriales, aunque e l
concepto de Ente territorial haya
sido puesto en tela de juicio ,
como categoría real y no pura -
mente sistemática, restringiremo s
el estudio a la provincia y munici-
pio, éste como Ente natural, se-
gún la conceptuación de nuestr a
Ley Orgánica, y aquélla como cir-
cunscripción territorial determina-
da por la agrupación de munici-
pios .

A) Municipios
La competencia municipal e n

orden al urbanismo viene estable-
cida. en lo que nos interesa, en e l
artículo 101 de la Ley de Régimen
Local . Texto refundido de 24 d e
junio de 1955 .

El número 2 de dicho artículo
dice que «la actividad municipa l
se dirigirá principalmente a la
consecución de los siguientes fi-
nes :

a) Gestión urbanística en ge-
neral, saneamiento, reforma inte-
rior y ensanche de las poblaciones ;
vías públicas, urbanas y rurales ;
alumbrado; viviendas; parques y
jardines ; campos de deportes» .

No cabe duda, entonces, que la
competencia municipal, en orde n
al urbanismo está establecida e n
la Ley de Régimen Local, a favo r
de los Ayuntamientos, con amplia
generalidad de fines, y reconocida
más tarde en la Ley del Suelo ,
cuando en el número 4 del artícu-
lo 5.° establece que «los Organo s
urbanísticos fomentarán la acción
de las Corporaciones Locales ,
cooperarán al ejercicio de la com-
petencia que les confiere la Ley
de Régimen Local . . .», y cuando
en el artículo 202, refiriéndose y a
a los Ayuntamientos en concreto ,
se dice por la norma urbanística
que «la competencia urbanística
de los Ayuntamientos compren-
derá todas las facultades que ,
siendo de índole local . no hubie-
sen sido expresamente atribuida s
por la presente Ley a otros Orga-
nismos» .

Esa «gestión urbanística gene-
ral» de que habla el artículo 10 1
de la Ley de Régimen Local, e s
preciso desagregarla, analizand o
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las actividades parciales que com-
prende, y así hemos de referirno s
a sus manifestaciones en el aspec-
to de planificación, de ejecución
de los planes, de fiscalización de
las obras que realice la Adminis-
tración o los particulares, y, la
complementaria de edificación ,
que, como actividad última a la
que tiende toda acción urbanístic a
tendrá que estar comprendid a
también entre las facultades de
los Ayuntamientos .

a) Planificación . La actividad
planificadora está reconocida ya
en el artículo 134 de la Ley de Ré-
gimen Local, cuando habla de
que los Ayuntamientos tendrá n
obligación de formar un «Plan ge-
neral de urbanización», Plan que
puede ser un antecedente de los
planes de ordenación urbana ,
pero que, entendemos, no pueden
ser la misma cosa .

Así, comparados Plan general
de urbanización y Plan general de
ordenación urbana, el primero se
nos manifiesta como sectorial ,
como plan de obras de urbaniza-
ción, una forma de los planes d e
obras públicas, de ámbito territo-
rial limitado al término municipal ,
e incluso, más concretado al cas-
co urbano, mientras que los pla-
nes generales de ordenación urba-
na entienden ya la planificación
como territorial desde la perspec-
tiva de lo urbano .

Que los planes de que habla e l
artículo 134 de la Ley de Régimen
Local no son sino planes de obras
públicas, lo demuestra el conteni-
do del artículo 135 del mismo
Cuerpo legal, cuando permite que
pueda ampliarse el plazo que se
concede para la ejecución de los
mismos cuando -ap . c)-- los
Ayuntamientos estimen que están
en gran parte satisfechas las nece-
sidades de higiene, urbanización
y embellecimiento . Son así, pla-
nes estáticos, desde el punto de
vista urbanístico, y estético - sa-
nitarios, fundamentalmente, des -
de el punto de vista de su conteni-
do .

Si desde esta perspectiva no s
trasladamos a la de los planes de
ordenación urbana . también la

competencia municipal aparece
claramente reconocida, no sólo
en cuanto sigue vigente el artículo
101 de la Ley de Régimen Local ,
sino porque la competencia plani-
ficadora en favor de los Ayunta-
mientos se reconoce en el artículo
24 de la Ley del Suelo, cuand o
establece que los planes serán
formulados por los Ayuntamien-
tos cuando tengan ámbito munici-
pal, consecuencia clara de la je-
rarquización del planeamiento
que se establece a partir del artí-
culo 6.° de la propia Ley del Sue-
lo . Incluso la competencia muni-
cipal se extiende más allá de su
territorio, cuando las necesidade s
urbanísticas de un Municipio
aconsejen la extensión de su zona
de influencia a otro u otros, como
predica el artículo 25 de la propia
Ley del Suelo .

El reconocimiento de esa com-
petencia municipal no sufre por e l
hecho de que la propia norma ur-
banística obligue a someter el pla-
neamiento formado por los Entes
municipales, a aprobación supe-
rior -de la Comisión Provincial o
de la Central de Urbanismo-,
pues ello no es sino la manifesta-
ción de un régimen de tutela urba-
nística, sometida en su actuació n
a las normas que rigen cualquie r
tipo de tutela .

En este sentido, la aprobación
por el Organo superior no es sin o
una condición de eficacia del acto
de la Administración superio r
(S .T.S 28-XII-70) y no estamo s
ante un acto formado en dos fases
de un procedimiento, una ante la
Administración local y otra ante
la Administración Central, ni ,
mucho menos, ante un acto de la
Administración del Estado exclu-
sivamente .

En efecto, si estuviéramos ante
un acto producido por la Admi-
nistración del Estado, bien como
acto típico de ella o como última
parte de un procedimiento bifási-
co, no podría jugar el silencio ad-
ministrativo en su aspecto positi-
vo, como señala el número 2 de l
artículo 32 de la Ley del Suelo .
Obsérvese cómo el juego de la
doctrina del silencio positivo,

como presunción material de l a
exigencia de un acto o acuerdo ,
es el mismo que se establece en
la segunda de las posibilidades de l
artículo 95 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, dándos e
las mismas circunstancias, pue s
se trata de autorizaciones o apro-
baciones que se acuerdan en el
ejercicio de funciones de fiscali-
zación o tutela .

De ahí también que en cuanto
hace referencia a la aprobación d e
los Planes de Ordenación Urbana
sea de aplicación, o deba ser de
aplicación, el régimen de impug-
nación que establece el artícul o
29 de la Ley de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, sien-
do Administración demandada e l
Ayuntamiento, si la fiscalizació n
es conformadora del acuerdo mu-
nicipal, y la Administración del
Estado, en caso contrario .

Aunque la jurisprudencia se h a
mostrado vacilante en este aspec-
to, creemos que la señalada deb e
ser la interpretación correcta, in-
terpretación que va a adquirir na-
turaleza legal si se aprueba el pro-
yecto de Reforma de la Ley del
Suelo, hoy pendiente de aproba-
ción por las Cortes, dado que e l
párrafo 2 del artículo 225 señal a
que «los actos de aprobación defi-
nitiva de Planes de ordenación y
proyectos de urbanización será n
impugnables ante la jurisdicció n
contencioso - administrativa, e n
los términos prevenidos en el artí-
culo 29 de la Ley reguladora d e
dicha Jurisdicción» .

b) Ejecución . La actividad ur-
banística de los Entes locales e n
orden a la ejecución de los Plane s
de Ordenación Urbana se mani-
fiesta como ejercitando una com-
petencia compartida o concurren-
te . Así, el artículo 102 de la Ley
del Suelo señala que, en sus res-
pectivas esferas de actuación, co-
rresponde la ejecución de los Pla-
nes al Estado, los Entes locales y
los particulares .

Sin embargo, la propia Ley de l
Suelo concede a los Entes locales
unas atribuciones muy especiale s
que condicionan la función ejecu-
tora de los demás órganos urba-
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nísticos y particulares . con com-
petencia para la ejecución de l
Plan : son las facultades conteni-
das en los artículos 110 y 112 ,
atribuciones que tienen su funda-
mento en la inmediatividad de es -
tos Entes con los problemas de
ejecución de la urbanización y
con las necesidades urbanística s
contempladas desde un ámbit o
puramente localista .

Pero tal conceptuación del Ur-
banismo, la que se deduce de l a
Ley del Suelo, y en concreto d e
los artículos citados y concordan-
tes, supone un desfase entre la le-
tra de la Ley y la realidad, desfa-
se que lleva, en movimiento pen-
dular, a una rectificación, inade-
cuada a nuestro modo de ver . que
se formula a través de la Ley d e
21 de julio de 1962 y del Decret o
de desarrollo de la misma de 2 1
de febrero de 1963 . Sin embargo ,
la búsqueda de un punto interme-
dio puede estar en el proyecto d e
reforma de la Ley del Suelo, que
evita las dos posturas extrema s
de municipalismo exagerado, a
veces, y estatalización a ultranza .

Los Municipios, dejando aparte
esas facultades extraordinarias de
la declaración de prioridades y de
la determinación del orden d e
prelación en la ejecución del Plan ,
cuando han de proceder a esto l o
hacen con una más efectiva utili-
zación del abanico de posibilida-
des que establece el ordenamien-
to urbanístico .

No cabe duda que, de una par-
te, Ios Ayuntamientos, al acordar
la ejecución de los Planes, cuen-
tan con un sistema no apto para
el Estado, el de cesión de viale s
con aplicación de contribucione s
especiales, dado que este tipo de
exacción, la contribución espe-
cial, únicamente tiene efectivi-
dad, en nuestro ordenamiento ju-
rídico, en relación con Ios Entes
locales, no obstante estar recono-
cida su existencia para el Estad o
en el artículo 26-1-b de la Ley Ge-
neral Tributaria de 28 de diciem-
bre de 1963 .

Por otra parte, al estatalizars e
el urbanismo, se ha dado priori -
dad al sistema de expropiación y

si bien, como ha venido manifes-
tando el Tribunal Supremo, no
existe condicionamiento alguno a l
uso de los sistemas de actuación
y la Administración discrecional -
mente puede elegir cualquiera de
entre los cuatro establecidos en e l
texto legal, la realidad ha demos-
trado que cuando actúa la Admi-
nistración del Estado el único sis-
tema utilizado es el de expropia-
ción .

Contrariamente, los Municipios
se muestran menos partidarios de l
sistema de privación forzosa de l a
propiedad, por tres razones funda-
mentales :

- Mayor representatividad en
sus órganos de gobierno qu e
comportan un mayor respe-
to a la propiedad y utiliza-
ción de otras fórmulas que
no lleven a una privación
coactiva de la misma .

- Sentido individualista más
acusado en la organizació n
municipal, mayor democra-
cia organizativa y, consi-
guientemente, interpreta-
ción de la función social de
la propiedad de manera que
se respete esa función so-
cial, pero manteniendo l a
propiedad . Realmente l a
función social se podrá da r
mientras exista propiedad y
no cuando se prive de ella .

- Carencia de medios econó-
micos adecuados para hace r
frente a grandes actuacione s
urbanísticas mediante ex
propiación total de los te-
rrenos.

c) Fiscalización . En dos ver-
tientes se manifiesta la actividad
fiscalizadora de Ios Entes locale s
en el orden urbanístico : como
control de la actividad de ejecu-
ción de los Planes por Ios particu-
lares, cuando la gestión es priva-
da, o incluso cuando siendo públi-
ca se actúa por concesión, y a tra-
vés de las autorizaciones para las
edificaciones y uso del suelo qu e
comportan las licencias urbanísti-
cas .

La competencia para el otorga-
miento de las licencias en el or-

den urbanístico se contiene en e l
artículo 166 de la Ley del Suelo ,
cuando la confiere al Ayunta-
miento, salvo en los casos excep-
cionales previstos en la propia
Ley. Esta competencia, exclusiv a
y excluyente, se mantiene en e l
proyecto de reforma de la Ley del
Suelo, con plena conciencia por
parte del legislador, que, en la
Exposición de Motivos, manifies-
ta cómo, reafirmándose el princi-
pio capital de someter a contro l
administrativo todos los actos qu e
signifiquen una transformación
material de los terrenos o del es-
pacio, tal control sigue deferido a
la Administración municipal, a
través de las licencias, y así ta l
Administración continúa siendo
pieza clave en la realización d e
las previsiones del planeamiento .

La naturaleza de la licencia y e l
hecho de que respecto a la mis -
ma, a tenor de lo dispuesto en e l
artículo 9 .° del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones
Locales, se pueda aplicar la doc-
trina del silencio administrativ o
positivo, destaca la importanci a
que tiene, para el desarrollo de
las previsiones del planeamiento ,
la intervención municipal en e l
ámbito urbanístico .

« . . . la propia naturaleza de es-
tas autorizaciones administrativa s
-dice la Sentencia del Tribunal
Supremo de 30 de diciembre d e
1967-, al permitir el ejercicio d e
un derecho del que ya era titular
el autorizado, previa valoració n
de la legalidad de tal ejercicio ,
con relación a la zona del orden
público que el sujeto autorizante
debe tutelar, muestra cómo me-
diante la licencia no se amplía el
patrimonio del autorizado con l a
adición de un bien o un derech o
que antes no tuviera, si bien e s
cierto que con ello se dilata su es-
fera jurídica, mediante la elimina-
ción de las cortapisas establecida s
previamente por el ordenamiento ,
al objeto de que el ejercicio de
ciertos derechos por el particular
no pueda hacerse, sin previo con-
trol administrativo, sin que aque-
lla remoción implique la transfe-
rencia de derecho alguno del ent e

81



autorizante al sujeto autoriza -
do . . . »

Así, la licencia, en cuanto re -
moción de límites, en cuanto au-
torización y dado que no otorga
nuevas facultades al sujeto autori-
zado, sino que fiscaliza el ejerci-
cio de facultades preexistentes ,
puede, en puridad de doctrina ,
ser partícipe de la interpretación
positiva del silencio de la Admi-
nistración, pues obra con ciert o
paralelismo con la regla genera l
del artículo 95 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Pero el peligro de esta interpre-
tación legal que se da al silenci o
de la Administración en cuanto
hace dejación de su derecho e n
una actividad fiscalizadora, com-
porta el riesgo de que pueda cons-
tituir, tal silencio, una derogació n
a título singular de los Planes d e
Ordenación Urbana . Si es así, no
cabe duda que en este ámbit o
será mucho más necesario tener
en cuenta las limitaciones que ju-
risprudencialmente se han venido
estableciendo en orden a la auto-
mática aplicación de esta doctri-
na. Las fundamentales son las si-
guientes :

La existencia de vicios
esenciales de procedimient o
determinantes de nulidad h a
de tener primacía en la apli-
cación del silencio positivo
«que no puede actuar como
esponja lavadora de tale s
defectos esenciales» (Ss . 24-
12-64 y 12-5-68) .

- No puede admitirse que tal
silencio positivo prospere
cuando lo que resulta con -
cedido por el silencio no
puede autorizarse con arre-
glo a la Ley (Ss . 31-10-63 ,
18-3-70 y 19-12-70) .

Todo este inciso en orden a l a
naturaleza de la licencia y form a
de interpretarse el silencio de l a
Administración, nos lleva a desta-
car la importancia de la funció n
municipal en la ejecución práctic a
del urbanismo y la trascendenci a
que para todo el país puede tene r
un inadecuado uso de la facultad
fiscalizadora e, incluso, una deja-
ción del derecho a fiscalizar .

Finalmente . junto a esta activi-
dad de control aparece otra má s
genérica, establecida en el artícu-
lo 174 de la Ley del Suelo, cuan-
do se faculta a los Alcaldes para
ejercer la fiscalización o inspec-
ción de las parcelaciones urbanas ,
obras e instalaciones del términ o
municipal, para comprobar e l
cumplimiento de las condicione s
exigibles . Esta manifestación d e
la actividad inspectora atribuida a
la autoridad local destaca aú n
más la actividad urbanística d e
fiscalización que nuestro ordena -
miento atribuye fundamentalmen-
te a los Ayuntamientos .

B) Provincias

Que las Diputaciones provin-
ciales, como Entidades locales ,
son órganos urbanísticos, se de-
duce de la simple lectura del artí-
culo 195 de la Ley del Suelo, y
de la competencia que el artícul o
24 les atribuye para la formació n
de los Planes provinciales .

Pero la actividad urbanística d e
las Diputaciones provinciales ve-
nía ya configurada en la legisla-
ción de Régimen Local, cuando
en el artículo 173, 2 del Regla-
mento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se
atribuía como cometido a la Co-
misión de Sanidad . Urbanismo y
Vivienda, la «ordenación urbana
y rural, y política del suelo y de-
fensa del paisaje» .

Esta competencia, que no es
sustitutiva de la municipal, s e
concreta en la Ley del Suelo ,
cuando atribuye a las Diputacio-
nes la formación del Plan Provin-
cial, Plan que viene configurado
en el artículo 8 .° como un Plan d e
directrices y no como plan direc-
tamente ejecutivo .

Pero la actividad urbanístic a
provincial no se agota con el pla-
neamiento provincial, sino que se
manifiesta en los mismos aspec-
tos contemplados en el ámbito
municipal :

a) Planeamiento . Se concret a
en tres aspectos :

- Formación del Plan provin-
cial (art . 24 L . S .) .

- Formación de

	

los planes
municipales por subroga-
ción (arts . 24,2 y 205,2 L .
S .) .
Formación de planes espe-
ciales, en cuanto que l a
competencia se atribuye a
cualquier órgano urbanístico
(art . 27 de la Ley del Suelo) .

b) Ejecución . La actividad ur-
banística en esta vertiente no pa-
rece adecuarse a las atribucione s
urbanísticas que se reconocen a
las Diputaciones provinciales, e n
cuanto que el propio artículo 205
de la Ley del Suelo, restringe l a
competencia del órgano provin-
cial a la cooperación con los
Ayuntamientos en orden a lograr
la efectividad de los planes pro-
vinciales . Parece, pues, que el
Plan provincial no es directamen-
te ejecutable por las Diputacio-
nes, sino que tiene que concretar-
se o en planes municipales o co-
marcales o, cuando sea de aplica-
ción independiente de éstos, tal
aplicación deberá llevarse a cabo
por los Ayuntamientos y no por
la Diputación, que se reserva un a
actividad de cooperación . Es, pa-
rece, una consecuencia de carác-
ter de coordinadores que se atri-
buye a los Planes provinciales .

La actividad de ejecución di -
recta se produce únicamente
como consecuencia de negligen-
cia municipal en el cumplimiento
de las obligaciones urbanísticas ,
en cuyo caso las puede asumir l a
Diputación provincial subrogán-
dose en cualquiera de las activi-
dades urbanísticas municipales ,
incluso, parece, en la de conce-
sión de licencias, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 205,2 d e
la Ley del Suelo .

c) Fiscalización . Salvo en lo s
supuestos de fiscalización p o r
subrogaciones en las competen -
cias municipales, no parece que
las Diputaciones puedan llevar a
cabo otro control que el nacido de
la actividad cooperadora que le s
confiere el número 1 del artícul o
205 en relación con los Ayunta-
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mientos y para lograr la efectivi-
dad del propio Plan provincial .

Sin embargo, el artículo 170 de l
R . O . F. y R . J . de las Corpora-
ciones locales, señala, entre las
atribuciones del Presidente de la
Diputación, la de otorgar autori-
zaciones para obras en zona de
influencia de vías provinciales ,
autorizaciones que tendrán carác-
ter urbanístico, y serán licencias
superpuestas a las municipales,
en el supuesto de que tales vía s
se encuentren incluidas, como es
lógico, en el Plan provincial .

II . FORMA DE ORGANIZARS E
LOS ENTES LOCALE S
PARA EL EJERCICIO DE
SUS FACULTADES O
COMPETENCIA S
URBANISTICA S

Establecidas las competencias
urbanísticas de los Entes locales ,
o, mejor dicho, analizadas las for-
mas de actuar los entes locales e n
el ámbito urbanístico, habrá qu e
entrar en el estudio de como s e
organizan esos Entes locales para
el ejercicio de esas competencias .

En este planteamiento hay que
estudiar tres perspectivas de or-
ganización : la gestora, la econó-
mica y la técnica .

a) Organización de gestió n

Dice el artículo 31 de Regla-
mento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales que «con el fi n
de atender a las necesidades de
sus administrados, las Corpora-
ciones locales prestarán los servi-
cios adecuados para satisfacer -
las» y en la prestación de tale s
servicios, tienen (art . 30 del pro-
pio Reglamento) plena potesta d
para constituirlos, organizarlos ,
modificarlos y suprimirlos, «tanto
en el orden personal como en e l
económico o en cualesquiera
otros aspectos, con arreglo a l a
Ley de Régimen Local y a sus
Reglamentos y demás disposicio-
nes de aplicación» .

En consecuencia, para el ejerci-

cio de sus competencias urbanís-
ticas, las Corporaciones locale s
podrán organizar la prestación d e
los servicios que estimen necesa-
rios, servicios urbanísticos, cuya
gestión se desarrollará a través de
alguna de las formas que se esta-
blecen en el citado Reglamento d e
Servicios de las Corporaciones lo-
cales .

Pero dadas las característica s
de la prestación de los servicio s
tendentes a satisfacer necesidades
urbanísticas, las formas aptas
para ello son :

a') Prestación directa . La
gestión directa de los servicios en
orden al urbanismo, podrá reali-
zarse :

- Sin una organización especí-
fica . Es el caso de gestió n
sin órgano especial de admi-
nistración que contemplan
los artículos 68 y 69 del Re-
glamento de Servicios, idén-
tico al de gestión pública re-
gulado en el artículo 131 de
la Ley del Suelo, cuando
habla de que «en la gestió n
pública las obras de urbani-
zación se ejecutarán por
Corporaciones oficiales» .
Ejercerá la Corporación lo -
cal, «de modo exclusivo to-
dos los poderes de decisió n
y gestión, realizando el ser-
vicio mediante funcionario s
de plantilla y obreros retri-
buidos con fondos del Pre -
supuesto ordinario» (art . 68
R.S .) .
Con organización específi-
ca . «Todos los servicios
-excepto los que implique n
ejercicio de autoridad -po-
drán prestarse en régime n
de gestión directa con órga-
no especial de administra-
ción», dice el artículo 70 de l
Reglamento de Servicios . En
esta línea, el artículo 203 d e
la Ley del Suelo permite la
constitución de un régime n
de Gerencia en los Ayunta-
mientos para «estudiar ,
orientar, dirigir, ejecutar e
inspeccionar el planea -
miento» . Sin embargo, por
las especiales características

de la función urbanística, l a
Administración Central s e
reserva la facultad de desig-
nar el Gerente, lo que com-
porta una forma de tutela a
través del nombramiento de
funcionarios .
Finalmente, dentro de las
formas de gestión directa ,
cabe señalar la de constitu-
ción de Sociedad privad a
municipal con fines urbanís-
ticos . Son las llamadas So-
ciedades locales de urbani-
zación ; Empresas privada s
«que adoptarán la forma de
responsabilidad limitada o
de Sociedad anónima, y se
constituirán y actuarán con
sujeción a las normas lega-
les que regulan dichas Com-
pañías mercantiles, sin per-
juicio de las adaptacione s
previstas por este Regla-
mento» (art . 89 R .S .) .

El artículo 138 de la Ley del
Suelo habla también de estas So-
ciedades privadas al preceptuar :
«El Estado y las Entidades loca-
les podrán utilizar la forma d e
gestión privada para las obras que
hubieren de ejecutar a sus expen-
sas, mediante la constitución de
Sociedades anónimas, cuyas ac-
ciones les pertenezcan exclusiva-
mente» .

b') Prestación indirecta . El
artículo 113 del Reglamento de
Servicios señala como formas d e
prestación indirecta de los mis-
mos las de concesión, arrenda-
miento y concierto . De ellas, l a
de concesión es la que tiene ver-
dadera importancia en el campo
urbanístico, hasta el punto de que
acomodándose al sistema estable-
cido en el artículo 114,2 del Re-
glamento de Servicios, la Ley de l
Suelo en sus artículos 133 y 134
parece adoptar cualquiera de las
dos soluciones que se fijan en e l
citado precepto .

Desde otra perspectiva, esta
gestión por concesión puede con -
figurarse como un supuesto típico
de concesión de obra pública qu e
comportará las mismas caracterís-
ticas que las establecidas en la le-
gislación específica de ésta .
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c') Colaboración de los parti-
culares . No obstante la compe-
tencia local en el ejercicio de l a
actividad urbanística, por impera-
tivo de la Ley del Suelo . los parti-
culares afectados deben colabora r
en la financiación de la obra urba-
nizadora, en justa compensació n
a los beneficios que para ellos s e
derivan del planeamiento . Pero ,
además de esta colaboración eco-
nómica, la Ley prevé otras for-
mas de colaboración, acomodad a
a cada uno de los sistemas de ac-
tuación, y a las diferentes posibi-
lidades que para el ejercicio parti-
cular de la actividad urbanístic a
se contemplan en la misma .

Así podríamos distinguir entre
formas de colaboración total y
formas de colaboración parcial .

La colaboración de los par-
ticulares es total, en los su -
puestos de constituirse en
Junta de Compensación ,
para la ejecución de la urba-
nización por tal sistema;
cuando se constituyen en
urbanizadores, directamen-
te, a tenor de la posibilidad
contemplada en el párrafo 2
del artículo 112 y en el 139, 1
de la Ley del Suelo ; y cuan-
do se incorporan a la ejecu-
ción de la obra Empresas
Urbanizadoras en los su-
puestos del artículo 42 de l
Reglamento de reparcelacio-
nes .

Es parcial esa colaboració n
tanto en el aspecto gestor
como en el económico en
los supuestos de Asociacio-
nes administrativas de man-
zana o sector contempladas
en el artículo 118,2 de la
Ley del Suelo, para el siste-
ma de cooperación ; cuando
los particulares se constitu-
yen en asociaciones admi-
nistrativas de contribuyen-
tes, para el sistema de ce-
sión de viales, y por aplica-
ción del artículo 465 de la
Ley de Régimen Local ; y en
los supuestos previstos en e l
artículo 38,3 del Reglamento
de reparcelaciones, consti-

tuyendo Entidades Urbanís-
ticas colaboradoras .

d') Fórmulas asociativas e in-
tegradoras . Junto a las formas de
organizarse en la gestión urbanís-
tica los Entes locales individual -
mente considerados, se hace pre-
ciso también aludir a las fórmulas
que comportan la unión o integra-
ción de varios Entes locales para
la prestación de servicios o el
ejercicio de competencias concu-
rrentes, unión e integración que
tiene interés en el campo urbanís-
tico .

La fórmula primaria más senci-
lla parece ser la de la Agrupació n
o Mancomunidad para fines con-
cretos y d e carácter temporal ,
que se contempla, a partir de la
Ley de Régimen Local, en el artí-
culo 204 de la Ley del Suelo .

El consorcio, en el aspecto ur-
banístico, se legitima por el pre-
cepto contenido en el artículo 37
del Reglamento de Servicios, y se
organiza para la gestión de la fina-
lidad encomendada utilizando
cualquiera de las formas de ges-
tión de servicios previstas en e l
propio Reglamento (artículo 40) .

Las Empresas Mixtas, como
fórmulas distintas de la gestión di-
recta y de la indirecta, para e l
ejercicio de competencias munici-
pales o locales en general, impli-
can la adscripción de capital pri-
vado en el ejercicio de funcione s
públicas . Su legitimación urbanís-
tica se contiene en el artículo 138
de la Ley del Suelo .

Finalmente, en este apartado
de fórmulas integradoras y aso-
ciativas cabe hablar de supuesto s
especiales como son los de CO-
PLACO . Comisión de Urbanismo
y Servicios Comunes de Barcelo-
na y otros municipios, Corpora-
ción Administrativa Gran Bilbao
y Corporación Administrativa
Gran Valencia que, organizadas
como Entes Autónomos -al me-
nos las dos primeras- de la Ad-
ministración del Estado, sin em-
bargo ejercen funciones locale s
en muchos aspectos . Hasta ta l
punto es así, que en los proyecto s
de Ley de Bases de Régimen Lo-
cal y de la Ley del Suelo, ambos

en las Cortes, se configuran tales
organismos como Entes autóno-
mos del Estado y como Entes lo-
cales, respectivamente, demostra-
ción más que evidente de las difi-
cultades de su configuracion ,
pese a las disposiciones legale s
que hoy les rigen.

b) Organización económica

Para el desarrollo de toda esa
gestión urbanística, Los Entes lo-
cales precisan de unos medios
económicos que la Ley del Suelo
establece. Pero, además, se hace
necesaria una organización eco-
nómica, es decir, una estructura-
ción de esos medios a través de
un documento especial como es e l
Presupuesto especial de urbanis-
mo .

Sin embargo, la Ley del Suelo
es consciente de la dificultad de
establecer un sistema general en
todos los Ayuntamientos, llegan-
do a apuntar soluciones tímidas y
desiguales según la categoria del
Municipio en que la actuación ur-
banística se desenvuelva .

Así, junto a Municipios en que
se establece una reserva económi-
ca a partir del Presupuesto ordi-
nario (5 por 100 y 5 por 100 para
adquisición de bienes con destino
al Patrimonio Municipal del Suelo
y para obras de urbanización, res-
pectivamente), otros, los menores
de 50.000 habitantes, no tienen
obligación de consignar esas can-
tidades, porque tampoco tienen
obligación de formar Presupuesto
especial de urbanismo .

En ese sentido es claro el artí-
culo 178, que obliga a consignar
en los Presupuestos ordinarios de
las Corporaciones locales las can-
tidades antes indicadas, cuando
tengan obligación de formar el Pa-
trimonio Municipal del Suelo, y
no en los demás casos .

Estamos así ante dos tipos de
Municipios : los de más de 50 .000
habitantes que tienen obligació n
de :

- Formar el Patrimonio Muni-
cipal del Suelo .

84



Información Jurídica

- Formar Presupuesto espe-
cial de urbanismo .

- Consignar en sus presupues-
tos ordinarios para traspa-
sarlos a los de urbanismo e l
10 por 100 del importe total ,
con destino a Patrimonio y
a obras de urbanización .

A estos Municipios se equipa-
rán las capitales de provincia co n
población inferior a la citada .

Los demás Municipios no tie-
nen obligación alguna en relació n
con lo especificado más arriba ,
salvo que la Comisión Provincia l
o la Central de Urbanismo acuer-
de obligarles a formar el Patrimo-
nio Municipal del Suelo, en cuyo
caso deberán consignar las canti-
dades para adquisición del mism o
y para obras .

Esta organización económic a
quiebra también en relación con
las exacciones urbanísticas, que
se configuran como del Presupues-
to especial de urbanismo (artícul o
181 de la Ley del Suelo) y, po r
consiguiente, no podrán autori-
zarse en aquellos Ayuntamiento s
que obligatoria y voluntariamente
no formen tal Presupuesto, que -
dando así en inferioridad de con-
diciones unos con respecto a
otros .

Finalmente, en este apartad o
económico, conviene aludir a lo s
beneficios fiscales que por la Le y
se otorgan a los urbanizadores, y
la alusión ha de centrarse, desd e
este punto de vista organizativo ,
en la situación anómala en que s e
encuentran los Entes locales a
partir de la Ley 48/1966, por l a
que se cedían a las Haciendas Lo-
cales prácticamente los rendi-
mientos íntegros de la Contribu-
ción Territorial Urbana . En este
supuesto, cuando se aplican lo s
beneficios fiscales establecidos e n
la Ley del Suelo, tales beneficio s
son a cargo, no de la Administra-

ción del Estado, como preveía el
texto I e g a I, sino a cargo de l
Ayuntamiento respectivo, qu e
deja de percibir los ingresos co n
los que el Estado beneficia a lo s
urbanizadores . Por otra parte, si
era el Ayuntamiento el urbaniza-
dor y quien tenía derecho a esos
beneficios, al atribuirse los ingre-
sos por tal contribución a todos los
Municipios, quedó también, aqué l
Ayuntamiento urbanizador, a l
margen de un sistema que podía
beneficiarle .

c) Organización técnica

Debería encuadrarse este epí-
grafe junto con el que hemos de -
nominado organización de ges-
tión, pero al desglosarlo de aquel ,
la finalidad perseguida ha sido
destacar los aspectos de la organi-
zaciön administrativa que pueden
ser peculiares desde los tres
puntos de vista que hemos venido
analizando: planificación, ejecu-
ción y fiscalización .

Se ha de partir de la premisa
sentada en el artículo 5 .°, número
4, de la Ley del Suelo, de que e l
cometido puede exceder de las
posibilidades de Ias Corporacio-
nes locales, en cuyo caso, apare-
ce la figura de la subrogación de
competencias por parte de los
otros Organos urbanísticos . Pero ,
cuando este precepto afecta a la
planificación . la imposibilidad de
la Corporación únicamente está
en el aspecto económico, en
cuanto que el artículo 24, excep-
cionando las normas generales de
contratación, faculta a las Corpo-
raciones locales para que puedan
encargar los Planes a los técnico s
que estime oportuno, sin que ten-
gan que ser los de la Corporación ,
y sin que la designación tenga que
realizarse por concurso .

La organización para la ejecu-
ción de las competencias urbanís -

ticas es precisamente la que con
mayor intensidad se ha analizado
en el apartado a) anterior . Sin em-
bargo, conviene tener en cuent a
cómo la Diputación Provincial y
la Comisión Provincial de Urba-
nismo pueden interferir en la eje-
cución de las competencias urba-
nísticas de los Entes municipales ,
a partir de las facultades que le s
atribuye, respectivamente, el ar-
tículo 205 y 206 de Ia Ley de l
Suelo .

Finalmente, para la fiscaliza-
ción, en el ámbito local se atribu-
ye, junto a la función inspectora
general, una específica a favor de
los Alcaldes (con toda la organi-
zación que sea necesaria, se en-
tiende) en relación con las parce-
laciones urbanas, obras e instala-
ciones del término municipal, se-
gún preceptúa el artículo 174 . E l
control superior es el que, a los
efectos de subrogación, en s u
caso, ejercen los órganos urbanís-
ticos centrales, en relación co n
los Entes locales, que determinan
la negligencia, o incumplimiento
de las obligaciones urbanísticas ,
para obrar en el sentido autoriza -
do por los artículos 205 y 206.

Queda así completada la pano-
rámica que hemos querido trazar
de la organización urbanística d e
los Entes locales, pendiente úni-
camente, de lo que pueda resultar
de los proyectos de Ley que han
de examinar Ias Cortes, los de la
Ley de Bases de Régimen Local
y Ley del Suelo, en los que, en
ocasiones -Disposición transito-
ria 2 . a de la Ley de Bases de Ré-
gimen Local y disposición fina l
8 . a de la Ley del Suelo-, se man-
tienen soluciones contrapuestas .
Finalmente, la Base 17 confiere a
la Diputación, con toda intensi-
dad, la posibilidad y la obligato-
riedad de ejercer las competen-
cias urbanísticas que hoy tení a
casi abandonadas en términos ge-
nerales .
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